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AUDITORIA DE GUERRA
DE LA

* 5“ REGION MILITAR

Tengo el honor de remitir 

a V. E, testimonio deducido de

la causa anotada al margen a

los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. muchos

años. _ __

Zaragoza a.*?' de

de 194/.
EL AUDITOR,

©Pe«O. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE
Imp. U REINA DE LAS TINTAS

^GOBIERNO 
ARAGON
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PhÜVI IlEAÜ

.fc^oaídeut©
idno 

de CnatSM

HU'Cca Lí de de nil novecientos cua
renta tres»

Üeae viüt i ai atiinisterio ílacel del entorior 
teatliaoai? ae u ^ntsucia a et’ecto« de informe.

Lo acuxdaruu loa Lre. del marf;en firaia el

DILI3RSCIA»- Seguidtinmte He lo Maridado. Certifloo

;G O 
a DE ARAGQ
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ARAGON



DILIGENCIA En este
testimo o
cuentaí' a la Sala. —

uesca,

e ha recibí

noveóientos cuarenta

c. 6.587,202

Icació

PROVIDENCIA

s.s.

de milHuesca, 
novecientos

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el resti' 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo 
número __ contra
por el delito de;;2¿fr???~^Jí
Mmitase^coivdfícío al Juez de In/trucción de ____
a los fines determinados enarticulo 53 y demás pertinentes 

 

de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la <^^19 de Febrer0de 194^,

Dése cuenta al Tribunal Nacional

Lo acordaron los S. S, del margen el Sr. Presidente,

DILI GENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO 
ss!:de ARACO
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JUZGADO ' INSTRUCTOR 

iTESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

Expte.. n.o-Z/-^X de la Audiencia 

y del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. L que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

vecino de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon-, 
sabílidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
de 194 5

E! Juez^Instructor,

limo. Sr. ¡encía Provincial de

Lír?-. ‘ -
% Sai GOBIERNO 
fiS^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
- - DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

, URG E N T E

limo.- Sr.:

Expte. n. de la Audiencia

yJuzgado '

-'j Contra 

vecino de

. Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de' sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor-/ 
me al artículo 8.® de la Ley de 19*de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el, testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha tr.anscurrido el plazo de

■ cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194X

limo. Sf. Presidente de la Audiencia Provincial de ■

Imprc&U Martines, • Uonxcn. iss* GOBIERNO 
ARAGON



1

Secretaria cIqI Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLITICAS de
expeáíen^de ResparksahíJjf^dRs de la Audiencia 

y // o - Juzgado, seguido
vecino de^ííí5^<^áé-É>w¿^-3t_ ha recaído el auto que dice así;

- AUTO
Eifiarhaai’tl’Q a d® Junio de mil novecientos cuarenta

:, n '5.5ULTANDO=^u¿^en vfr^d de^r4e¿i <|^^r^ce(^^ syij}cia^st^xe^^ Responsabilidad 
des Políticas contra r _ , »
apareciendo del mismoí|U® oX illC>-Xpado d® X'i radio -COf:íiUilB«a do ttU p-Ue—

blo»fué el dirigente desempeñó dargoe e Intervino t:n ^Aaesinadoa ai-^ndo 

condenado a la pena de muerte y a^jecutado»

ir ' '

■
> *

RESULTANDO:-, que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y-de las J. O. N. S. Ctíra 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia cXvil del pueblo de su vecindad, informes relativc^ a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ° tiene biene^*-^’*^^®®® acre
ditado legalmente au Inaolvanola»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad conJo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8? de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo sfe confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ' '

Visto el artículo citado con sus .deniáe de pertinente aplicación de precitada Ley y de la dfe 9 de 
de Febrero de 1939. ' - - ■ , ‘ -

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de 'Responsabilidad 
Política seguido contra j^an Gerlbert keatros* ’

Notifíquese este auto al limo. 6r, Fiscal de la Audiencia Provincial deHúesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días'siñ interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. .Gobernador CiviLy Jefe Pfcrvin- 
cial d F. E. T.'y de Us J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra él expedien
tado, así como al Excmo, Sr.- Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sf. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otto testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. KaTOO- ¿.^ontOU, \ Instructor de,
Responsabiffdádes Políticas,de este Partido, ÍU3rx.'9^1(^ÍOA
maarlte Litera,clpy

Cuyo auto se notificó ^al Ministerio Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días sin in-

1 presente

terponer recurso, ha quedado firme. W ' * ‘
conste, cumphendó con lo en el auto ingerto mandado y a ■ fin de remitir .

^GOBIERNO

que firmo con el V.° B.” del Sr. Juez' en 
de'mil novecientos cuarenta

Juez Instructor,





Diligencia.- Doy cuenta al ■•^ribuB&l del anterior testimonio de auro se so

breseimiento. Huesca a treinta de Junio de mil novecientos

Providencia. - óc nuesca a treinta ce junio de luil novecientos cuaren
a-

3. S. & ta y cu atro .
Se

Pintado & Dada cuenta; ríñase a su rollo, aedsese recibo el
&

de Oastro & Juzgado remicente , regístrese en el libro correspondiente
Se

Cano <3c y remítase la ficha al Registro de Responsables Politl£i.os.
Se

Lo acordaron los señores del margen y rubrica el

Sr. Presidente de que certifico.

a

T

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico.

XiSSGOBlERNO



firo}*) d« Que ceriifícn.
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genera; Repihida notó de responsabilidad política de ¿Uan .GÁrÍ.l?.§i:.1i.xj.Qá.ti‘.a
de ..-f^-íí’Aíe.. Audiencia d6Íiy.e30A,.i¿/«^lii7

■ ?UL, 134^ ¡ _____ -Jefe deLRegj

;j^tro Central Rosponsobi»- ¡
POLITICO-- J



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

Expediente n.® de la Audiencia.

Idem n.° //o del Juzgado.

Vecino de

^GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a F. S. testimonio literal de 
información relativa a

Expedíanla

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <]ue se

ór, ^uez de Snsírueción de

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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cQtórtí'TCCOnynGgE,. 6»rgepto.d01 Hcgli^lénto ¿e .""nferite- 
r!« ní^ Ssoretv'r^p t^^j-rbípodc les-, tr«nítes ó* Ejeonáíon de 1» 
seiTianclu r:ccaldff en 2a ?17-79'instrulds ñpr el frocedl-
rn!§ip^.o Suri'ar 1 si nio de ^rge no 1« c ont^’a J’JftM GTR'’'BSríT frESTRSS y’d?.ou 

. ya-causíH «3 Juez^el ■jopéela! na ra el o yi^pll*n' erb de sentepo^ag de 
la s^üinta r.eglon ' 11 Itar. el Oficia] de *r.fa'BOTT ?<ARlT*t.

. AIíltl’TTr, ' ....■' ’í '

eShíTT rTQ(>; 9 ]_ ps follfs ge /ndloarsn- übrar la a actnóplpóes
_■,.Judío<a les áuj* sepruldSl ■’ipdIe se transcrUieñ. las . o U9 2 *f! .dicen ¿sí:

Al. '’5.y '’o 7V.^’.tc nJ-'r? S, 7^'^ !y. ' 4^ í® ^2 de'" -'4 ri^ ^'nza a 
ocio dí^ 'Urzx> df->'ll riovecTe'ní^l)F'TpFr^ta*,-^'>bnldo_''é2 \c;or‘sé'^'^ de 
c+;prr8 remaníante n^ uno n»r«. ven y fallen Jla ce usó n"” ’ibs-
tn'j.’de bor el ‘rreed*"i’e'rtTj SUf^tn^s*^ d'e rrenelá sé hé e^r-ü^do 
roLtfrf e2 pr^'o.epsdo JIJAN G^R‘’’BKHT' ^^KTfíFíS ris ^ron de ednd* cení’ y 
enyar de-^a® c íinouns tsne 1£ b contar* ec el rrefcent/C fiUr-’jrio.y¿d> cueA 

1 e tit o»-, n**)^ ?1 ej* ^Sfcretarl p, pld oe^ 1 oe. nf or^^es del “InJs- 
ten* yi en» 1 , 7^'' r p. 2c ^^-eeon?» '*•’’»*: ti? b* **0 et* 1 on.$^. d *1 rn óc * sa-d o

. presente., cji el e el o. df • la v* sts. 3’’ E ? S I T a p C: rec%os nrb 
, J)3dnE y así se’ preclaro .W Jy^X C^WW'l’Sl’Wrde '72 ards/ sol- 
teroi natura).de x\l¿mU6 v Kyfe dej ‘^idlb 
c^-nur^st® .de d’ctia locallda’cT c'on 8d{.pf*TTil^1ÜWLl"*'Í "tílcfi^íoRO ■■'"'oví mí en-

■ « t-o ^'‘í cr* r'ne ) , teniendo ftna .^^ntervenoí on; muy dest«c.^d? on le s e Jáoc 1 o 
ne« df 1.9.7.E -a favox* del "Frente rcn'ular.r)'‘ día &C d^e’ Julío'de'’ r97.6 se 
renn’o 2 on-des.tsca4nE ertt'^entos IzpuTerdi'Etas, oonGtítuy'e'ndq .un comí 
t? revol no''per^ o'de J cua l fue mí eúbroj ’ oráelnd reali zar guífrdlaa a 
toGdofl )^p recínofi y fue uno de los q.ue or.d'a.nsron la destrucción de 
13 ■^gles.la, í^pl'rrp/o a los vso-*roa .de dex'ecbae s tomar pert'e «ctlva 
en.óquéllA dura.nte au imsnd» to se quemaron les arc'h*\ os y. s*é' 12 eva- 
ron efecto nu-'erdBOe íñcautacttnéa de propiedades pérténéctefitea s 
vec^nr>E de derechas.yp unión de otroE .í rterví no en le díténcíon del 
tux'a párroco de Altorríncón y a-1 '’ntentor -cate húfr L-a)*n .ídnto con 
otros O'.; cu^oeraecuo^ on naciéndole disparos , vjendr’ ¿) ’^roces*áo tes 

; I til 03 pr*írent34íles _n«oer dos con upí^ escopeta, de) díjce-jp rcé iíLtando
rto dicho s»r©édote,lnterv*no-ér detenedor del t?« estro,due füe 

.. i) evado a. jíarba ctro de re onosí end ode en: 1 ’act up 1 íó^d e u r® redero, fx’-
1 . deno. e intervino d írec •■.• mente en )« detención dé )''s .«^bí’Q Tldver», 

f.al '»t 7 loó pvF’n'ó' conGtan sufrieron r® y'orés ''^*les, 1 hforr’'o 
dPsf‘-> vorabr-^Ti^nte de) •*'^lf ere ? iS. Jóse Reñe stehe ,rúe .fv’^e fusiJa^ 
do ñor 1 aq marxistaE.’’^u*e a Incautarse de la essa r?e Aor? ^‘efie ’^ap 
ta i'-toria pare instilarse en'¿oalfeé,cís'ófichsndo e'jvri né éste

1 nspl toV ^roserOE ,díc 1 éndh eu otro• oc-’sí'on a ura de *stp> '*cue 
r.i"j2eyt.b8 lüio por su her?;:ffnc •*'ront^ lo llevar-'® .ror-su nafre^’y erco 

■trand’os-a ?ste ed ’^aréeloha fb’^e e) proces'rd'o'a dicha--^Tpit.al con ntro 
dol pueblo cpl nc id i enñd'o’e c ví3!,í«'cor la'degapar.lcl *ori de ciírbo Sr.a 
güíp.n SC‘* s'b'''^né muerto,fc> 1’c ■ é .baya comprobado ja -l’rtervenci *on 
Que pudiera td^er- en este- éüeeinato.huy'p « Eons ro.ia ®1 wyar’z^r las 
Fuc^-’zas *'acíonalts 1 ncorpor® nc¡ouai’’eircíto marx’lato í^-i. iísr -ilamada 

r, ,,^’^so ^^ínt« ,*.ct*uando en este hasta el IC de IJpvlembro dé fecha en 
pr^lrnero pjdr‘el Ejerbl’to-■^'‘ací-opal. .-CCEL'^' íRí^ííDO: 

'‘ue •)’o3*h.0ohc's. 'San^ cfratTÍ wtJ'íiyoe
cy. u*n delito*'4.''r --‘dhtifii,''’'oij "c' li* r^beTiorr -.-lilltar "pTf. viyto /'"■neriado en' 
el ar-tíí'”iE¿rrafo íiC*;áel Codlgo de «luB-tícla wjlitar,del'-' que es refe* 
pont!-^ bl*^en* c oncept p de autor Jí>‘h CTTET35ffl.T fíí3íni?4h rj.*bi<índ ose- teni- 

■'^f’ ^^''4í^nta ^r» nílifícJ'aí'on jurídica la íaentIfícac 1 ^on de- 
\- mostrada ptr on los fines y meólos de la. re\oiuc1*on mar-

>pi,cclPr come c'rc’-nbtcnelas'noalSíc«tív»s de la resp

ríh'nsa'011,1 d»d ias¿agravantes mu;¿ c») ifíc»5dur. -*pfl'rversídac social, 
de stac-Q'* ,grí*ve daho "reducido • los inteigGe_E>óel ^■gsta.uo ;; de los 
oa?‘t 1eu3.cres y trí*nsc«dencía nehal .’s los necios-aniietíór-tí ,previstas 

fl tedas ellas en el ert® 1^*^ del Godígo de Justicia «Ti líst.r.-^'OSTOS*’:

^GOBIERNO 



u -l'^« srt?a n5t^-icos 172 d'l ^íid!i70 ¿e ./uat 5 c la «i l'a tffX’jdeorctoe 
V' ,55 y -y den’fíP óí spo?lo * oñes ^«'fisnerel á pl5r!ffclcn.-?ALIA¿*CS. 
ysUí'.d^b-^r nnre’snv y,oondfn^n,M .

^uton -'<r’“íjto y rssn^'nsPble de . un delito de aa- 3sT^ • T> rebe-
’^.li píi. e on l»s a.ízrevantee y^uy canfioad-s de destacada perveraldyd 
■Q*K)lál'fjañe proáíicldo a. los íntet'cseR.yel. astado y/de loe pobtlcu* 
lares y t-ranseedañe la "penal de los heefioé la nena de> 
^irt^í^ole d-B abono en casó de non’Tiutao^ on la t ota 11 de d d e-' i» pr 1 y 1 on 
preb?Dt<va ^tifrlós •T'eclaj’smso * nderte-pl nad* la .rer nonsabUbldad 
c\’’-llc Que ES - f 1 r *a de acuerdo oon,,3o • stablerldo' én las ¿jeydo 
p¿snons'Jbnidad>fl polltíoas^Óe í de ^'sbrero de 1979.-OTRC'-.T «cami
nadas las-normas c or<ten<da «“n la order' de la Prcsldoncls deil Gobierno 
de fe. de Enero de 19/c,gFtft-Conaíj^n no. nroci^íe proponer la
rcD^utap^'on d» la penb’‘^mpuesta por Ptra 1 nfor*! or.-A’^'" pci- nt» jiucstre 
^e-nter'''‘’‘i lo nrorunc *-a mos r í'ír"'-''no3 BAX,T¿S/¿- ’r*GZ-.r To . IT'/^y-íT J-.C
.. -•TO‘ Tr ttz'u*. ui .br ..a-.fcA Y s-iATos f f’‘-yTry’"c •^-^0; ,'1i'r • yoT- 'C/
Hvbrc‘ na

?del *lno'“r. í* udí tor, de ''u^’í’rt- de la* .b- ^.edon tny- 
L'-iJTO C-hí>-U 5'*’rC-lÁ de fe.ebí?- 11;’> Abril de. Vl^Q por ’*' gufI

^ntc neis ordenando dKjrxd^'l tTTKri^^rKXff^^ouedn en abs-
* la ** n^ c-*<oí.t.-'*l bart*' fue se reetbo 1? oportuna resc 

'el Jefe dek Estado . *

-'’-fÁ o^n*
■s . D. r^;"

_ ■ 9 pneb» 1 '1 - n-t 'r/ or-- 
penpp.líJ rjecuó

. ¿L L'c j-on dr "*.. E.

?vl 27odív escrito del limo -Sr. i'i ud.1 tw d,e Gue/'r* de’ !« b~ f
i-n e.l OrUe fs le. transitado de.l do "1 , -^st^dc •.. -
,Jul o ce cÚPíV'ndo .ENTjj.'ir-J.-C d* Is .p'"*nü Impuesta al s-.ntene5. ^0 o»

1 sr’

6(* BíJ-eno V*-d '
6. f' o ue ■ ba - 
o rí 3<

enterado y

F-erutor rde ^entícelas slstlco -1 ei u.^creUrlo se 
provincial ds es*>a- ^laí-s en la ^ue se encuentra el 

H ¿ÜTE .C’íoytSñi ■’^üxHES siendo ent«r>do.r^r S.¿». 
c :;rl r- la hübí’I-vGl^Én'rae,» tdi en o« \ ^pr¿ ¡¿^’ute caus* 

ertp'ncla dictuáa .por el Corséó-de Gu-rpa. rqryanente ' dscl^r-sds 
-i’irns ,0-r IK .a"rnb»ólcty,ds -b- J«fe, 4^Í. ESv^cjo.- ü's-.yoo rtr mfc
aT ,-.cop*‘tar^> ye In le/er- <ntegr»'-’anfe« ii* e 7; nt nc i s- f- ctamen del TT.

-pL'> K^ditor -’-e Ejjsi’ra y .i. Tl^áuLC de sIe. El . Jefe dfil ósifcc.-Acto 
se'u^do'fu«: crriducidn a la swla destinado psipilla visnlfeEta ndol e qué 
.pod'i:^ .ce^ ’r l.:.^s i-u.-llíoe qt'í pec^-sjUre.-^r qpeóar enterado y uotri- 
codo.-TiCtJpIW (tlHHCS, T-lei'Ud'a Rébrlcades.

Lí'^r.’GENCTA nCK'^PT^W írv EJSCVCTCV.-i^n /ará^oíB a
‘i . ct’í«r» *ent *'R cuarenta

• • mj»' -< p-.’-t í* 1 é 
■rprppr?>dn, JTTfkAí-MU^ÍiTidSS siendo, pasa £

«ácar.»'* príovete é"* ,
p„^js4'o ni 'cverT'o ¿*^1 i*eo cert-if ^cand,o la dedvrcicn.-rsra-cur se 

\-ii-^nda-la - recente cus flcna e-r sr ’ed.ioo con .5.S. v conmigo 1- 
do” ■^.- "^l ^.p’.’lbl e rouricBdo,

. de-
-p"¿r ■'«'’pñeeente Be •crf'd^tt cue > i?r r^e le 

de bov ee ba ctfr-pi’do Ij íí.^ntenr-M reca^^dt ot^tre el 
*■ - - - ' - - -. pp>}^ ]>£. 9,-vpo''8 ’*•

’'<edí¿o’rrr A4;iíciv-tr. t^snATc

Soí'ra-'Vut orfíFte -v a pfectop.^c-e- su- i'r*"»

ex'tA'e.ión nííone.'^Ve cue 
C ^^’óe ? -"r vínJicrc '’-or T?. S 
cl¡í!Títbe cvurenta *4ao.

fl

rorf Q''-*
de de r.U nove-

i ' GOBIERNO . 
k^ ,DE ARAGOM







Expediente um..... 'y.:.......... '

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Respons^ilídades Políüpas que procedan contra

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1.a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
lulío de 1936, Y además, informe del Alcalde'sobre si se le conocen 
otros'bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase dé éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juagado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes f en una casilla a la derecha el valor de cada uno^según la 
tasación que hayan hecho los peritos. '

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE^ SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE - EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

. Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como Servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

' Dios guarde a V. muchos años.
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Antonio Autoni Porral bu, 3eQre't':irio col Ajun- 

tamicnto de Altorriaón

CZl-ixIr'lCbL -^ue 'examinacioa GUantog ante

cedentes que obran en estas ofioinas munioi- 

paies de mi Gar¿o,resulta que Juan '.reribert 

liestres,no posee ninguna oíase de bienes en 

este klunioipio,ni fi^íuru oon riquerí^* iimilia- 

rada por niiie¿án oonoepto.

Par* ';UQ conste, expido la presente risa- 

du por el 3r, Alcalde en altorricón a cinco 

de'Junio de mil novecientos cuarenta ir tres.

^GOBIERNO ;ss:DE ARAGON
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ProTideneiu.-.ieáibida U oeí-tiíioue ión do Alcaldiu

de este ^^unl3ip'io, 6 inrorme- del 3r. Gu?a r>y'rooo 
por los que ge haoe ooustar que Juan eoritert 
ÍosG.res no posee iiin¿$ma o Uso de bi enes/acredí
tese la insclToneia per ntidio de laxorniacián. tes

■ c.iíical,para lo cuai se nombran t-sbi^os que dc- 
üon>-an a. Los Teoinog jiríboaio Plana Gampíímolos 7 
Antonio luiáoin -la-ioho dos cuales -oonocían ul en
cartado,ao manda iirina el 3r. Jue-» mmicipai 

"*<h’¿íT‘.alborricíín a nueve de Junio do mi i jnov icnbos 
—'oi/ir^^nba í tres, de que ..n d ^oeretario, cert i>. ico

la misma iecba fueron citados de compare- 
Ci^ite sabe Jur.n-ido los bastiros ’^esign-ados,
Plana Garnpameloa Antonio ralAcin xianciiO

Ji lif.;enoi* .-2n 
c encia 
Antonio
certifico,



de edad,de estado casado,oro 
conoce al procosado,el qus j 
ionna,prom«bid decir verdad

Jea Urao i&i del testigo aatonio Plana Oiii-pamelos. - *-
ÁÍ-fcorrie^n 9 nu-rje de Junio de mil noTQoientoa 
Guareíita y bres.-inte Tj. SalTador Plana Cere-^uola 
J.U07 municipal,00.1 ^.teisb encía de mi el Secre^^a- 
rio,*)reTia citación ¡si leral fo nna, 3om¡>areci6 el 
'jue dijo ser 7 llari^aiee Antonio Plana Oamnamelos, 

. natural de Alto/ricón,vecino'Cisl mismo,de/'í añoe 
■¿?sión i crnaelro $ que 
X r s í’J e? 11 a d o en i ega 1 
?n cuanto supiere 7 

f J sién.dolo por las en era les de
la ae,7 ,di;n; C;uc 0‘ 1 
excepciones de las 

Pre¿;unt ado, dijo;
ta q u e d uan 
de bien 3Q, por lo gu^íI

■ j.-» -ue no tieije nada

e comprende ninpuna de las 
enera les de la -<e,» .
ue le consta de ciencia cier- 

^e.'ibert iiestres,carece de toda.ciase 
le conceptúa insolv-¿nte.

mis- que' decir / que lo dicho 
...‘33 la verdad, la cual í irma con el 3r. Jue-r munici 

p‘a 1 y 3.aL'^i¿'‘0 el 3ecretario,certiíiGO.

ñcalureción uel testipo vintenio rn i;íC in,-Jóx 1ú misma fecha 
¿ate el 3r. Juec municipal D.SalVí^dor Plana^J.-á- 

i’Qxnela ,-«sistido de mi el 3eGrotnrio,cómpa.'eGÍó 
el teatipo el cual dijo llam-.?.rse como quena dicho, 
de 6st-a vecind-xd , de f/ ^^ños de edad,el que jura
mentado on íorma, -rOi'ieJsió decir verdud en
cuanto su,.'iere fuere pdi-'," 1 «o-, ‘?u.^ jio le 
corresponde ninpunzit de l¿iS ;• cr. eri-; j.es de 1«

que le consty, ue ciencia Giertu que ol prcc^á- 
..ssído Juun ie-'lüert ¿Les tres,Gnrecc todu cl^se 
'oc bienes,nzr lo íiue; ir cc ns ' d.?r¿; insoiv^ntí.

■ ue no -.ri.;; n-; í .-ne eecir ■■ qur ic ¿fi
cho t;s I9 7erd.:^e,j.r J irr-r ccn'rl ir. -ue^: y 

¡ON
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remite a su Qe3tin.o,□e^tixioo,

Altorriaón 3 de ^uiio de 1943

^GOBIERNO 
;a?DE ARAGON



Gongeo-Gf.tG ti su u eu'to 
esorit'" de b de ica corrientes

DIO es¿£:ratc pí'.rticipar a V. que 
e.i veoiíio de eav. pcbitiGióii, JUAI'’ 
G£riiB:r:i¿r ;:js?i¿¿s,a que ei ¿lis - 
mo se contrae,f:-;-leoio'htice ce 
aproxi;.iaclti:;iente dos anos,.?- en 

dicha, residencia no se le conq- 
. cen bienes de o?.:ise al¿TOa oo-

mo- tampooo a.gug ■familiares. 
Dios ¿:uard' a *. muchos años 
Vananite a 11 de Junio de 1943

^áeñor Jue’ .*.xUxiici:''ir í de Altorricoñ,

X.C7COBIERNO 
;.S?DE ARAGON



SALUDO A FRANCO
¡ARRIBA ESPAÑA
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* * Falange Española Traútcionalista u de las J.O-N.S.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
INFORMACION E INVESTIGACION

HUESCA

Departamento de........ .X.A;OION

Eli contestación a su oficio ¿e fecha 
djS los e orTientes , dirigido al Jefe Local de 
^'alange de esa localidad,por el que intere- 
da infoiLies acei^ca de la posición sconouics 
de JUAiT GSRILELT :'AESTRE,vecino que fue de 
ese pueblo,le coniunico lo sigu'ente:

Nuestro'informado,fue condenado a la ul
tima pena,que fue ej'Dentada,no 'reconocién
dosele búenes de ninguna clase.

Por Píos,España y su Revolución Raciona]

3^1. JUEZ ?,1RUCIPAL PE • = ALT0RKn30Ií=

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Auto

^'^Barbaati'O a Junio de mil novecientos cuarenta y trea»
RESULTANDO: que en virtud de .orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra Juan Getflbert Mestres, vecino de Altorrícon, '■ 

apareciendo del mismo incítlpado Jefe de la radio coinunista de au pue

blo, fué el dirigente, deaempeñó cargos e intervino.-en asesinados siendo 

condenado a la pena de merta y ejecutado.

RESULTANDO: que reclamados^ los Sres. Alcalde,'Jefe Local de-F. E. T; y de las J. O. N. S. Cura 
. Párroco y Corirandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación ecorfómica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes,babiendose acre

ditado legalmente SU insolvencia» , ; - ‘ . '■

. CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a estejuz-. 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

• Visto eT artículo .citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de*Febreró de 1939. ■ -»> ■

SitSría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de ¡Responsabilidad 
Política seguido contra j^an Gerlbert-Ifiestres, * ,; ' ■

Notifíquese este auto al Ilmp.’Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca,'remitiéndole co
pia,simple del mismo con .atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firrriepor haber trans- ' 
currldo cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, .conforme preceptúa' el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Excmo. ^r. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas,•según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento dei limo. Sr. Presidente de la Au
diencia-Provincial de Huesca, aT que se remitirá otro testimonio a-efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sf. D. PriáncisCC KarCO KiOXlJíOn., _ Juez Instructor de-
Responsabilidádes Políticas de este Partido, (JbyJf©.^ arroga dü jurisdicción dcl ds. Ta*

GOBIERNO
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FÍSCALIA DE LA AUDIENCIA
HUESCA

PROVINCIAL

SR.
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Acuso recibo a V. S. del testiguo- 
del auto dictado por ese Juzga- 

con fecha. _/¿jjde
el expediente deí^esponsabilida- 
Polítioas núm.

de la
/ 7" del Juzgado 
Audiencia, seguido

•P
' rfl (H 

«> e

O) 
<9 «H

M, O

se acuerda y decreta ely por el que 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
opoi^er asufirmeza.

^Síícruarde a V. S. muchos años, 
cá'j de 194

JUEZ DE INTRUCCION DE

■'-rCOBiERNO 
-IDE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS 27

Sírvase V. disponer se notifique

Expíe. n.ot^Z^^de la Audiencia 

y Juzgado

Contra

en forma legal al expedientado anO'
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de



j^rovidenoia.-íAltiorrioón a a treinta de Mayo de nil no* 
veoien.tog ouarQ:ita y ouatro.

Üeaibida la preoedente del Ju-^gado-de. Instan
cia é Instrucción dei Partido,oumpláse cuanto se 
interesa,y hecho devuélvase.xo mandó 2? firma.ei Sr. 
©.Salvador Plana Oer e^ue la , Juer: municipal de que 
yo--,.e^ Seoeetarip,certifico.

iótiiicnción.-iltorricón -sirs de . 
nnveci'nn^ñs cuurcntn cu-.l rc.yc ^;sl 

.-■ni -i mi prüsOíiCip ■;
cmvn'io del expcuient^i'to,único 

’sicí'.en n.ta ice-i-idad , yb.tifir- 
int^:n¿''a u-al ¿ascrito "me aptece- 

0 Saber se hauia dict'./n autojuj^so- 
ex-jcc! i.-nt e de ruspo;?s^, oiiida* 

■Si^ ae¿úi contra su hermano 
üU<¿ m^ínifiuste.d.ia, lu;:ar dé 
de ios padres c.e au re- '/nao 

desceñidas’ kr fecha de ni^- 
i .4Limós?provincia de 

^Vitonio y iiLcria,fi0 rstauo

ccrt -¿u
•mili-ir ‘

íué por iect 
de, ñ'^c i'ónJc x 
br ^seimieuto
'.tes políticas 
cí Uíüi; r coaer id o .p 
'nacimiento y -nomore

, iíi.in ii i es t , o - 
cimiento, t eiii en do iu/par en 

' -/érida,ciendo hijo da 
soltero y profesión- i'

□e quedar ¿ni críid-O

e;i 3 i a. - C ump 1 im e; ‘ t < 
tifico.

fi .-i;i_i coiimi':c-

se rc/iite 3

^GOBERNO 
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